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INTRODUCCIÓN 

 

 
A lo largo de este trabajo, observaremos en forma puntualizada y 

especifica por las diferentes facetas que ha pasado nuestra constitución. Sin 

demás mencionar la decisión ¿porque la elección de este tema?, mi elección se 

derivó a parte de su importancia, por el poco conocimiento que solemos tener 

en este artículo y a lo que me di cuenta crea confusión por su nombre 

“Suspensión de garantías individuales”. Una; crea confusión ya que con las 

reformas por las que paso la constitución no hubo el cambio en su título de 

garantía individual a derecho Humano y dos; porque al no tener conocimiento 

de este tema y modelo constitucional, pasas a otro tema de “suspensión”, que 

no tiene que ver en forma específica con el mencionado artículo. 

En el capítulo primero encontraremos que la Constitución Mexicana ha 

pasado por procesos de reformas para el mejoramiento y seguridad ciudadana, 

así que con gran importancia en esto, se hizo la reforma Constitucional en 

Derechos Humanos. Luego de un largo proceso, el Senado aprobó el proyecto 

de decreto que modifica la denominación del capítulo I del título primero de la 

Constitución, y reforma en materia de derechos humanos los artículos 1, 3, 11, 

15, 18, 29, 33, 89, 97, el apartado B del artículo 102 y el artículo 105 de la Carta 

Magna. 

En este trabajo en el capítulo segundo revisaremos el artículo 29 

constitucional y lo que derive de él, mencionaremos la importancia que este 

modelo constitucional tiene para salvaguardar los derechos humanos de los que 

gozamos, es por eso que se adicionan 4 párrafos ya que antes de la reforma 

hablábamos de simplemente la suspensión de garantía individual, y con esta 

adición de párrafos abre su campo y sus acepciones para la protección de 
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nuestros Derechos Humanos. Así como también mencionamos quienes son las 

autoridades que intervienen en el proceso. 

En el párrafo tercero, se encontrará mencionado en el Artículo 29 

constitucional, cuales son las causas específicas que originan el estado en 

situación de emergencia que provoca a su vez, La suspensión de Garantías; 

tales situaciones pueden ser por acontecimientos internos y externos que 

provocan el peligro de la existencia de la independencia y soberanía del Estado. 

Es por eso lo cual en estos casos se provee la suspensión de garantías y el 

salvaguardo de los Derechos Humanos esenciales, con el fin de mantener el 

orden jurídico y restablecerlo, o para afrontarlo bajo regulaciones mientras las 

situaciones de emergencia desaparezcan. 

En efecto, nuestro sistema   constitucional   otorga   diversos   derechos 

fundamentales que forman parte toral del ordenamiento jurídico, y dada su 

importancia, son normados al máximo nivel de la estructura jurídica del Estado, 

es decir, en la propia Constitución. 

El primer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos determina que las garantías individuales no pueden 

ser restringidas ni suspendidas; “salvo en aquellos casos en que la propia 

norma fundamental lo permite.” 

El primer problema que plantea dicha disposición es el relativo al grado 

de modificación que pueden sufrir las normas constitucionales que contienen 

las garantías individuales. Parece claro que pueden ser objeto de adición o 

reforma la ampliación de su ámbito de protección respecto del gobernado; pero 

ha sido más discutida la posibilidad de reforma que limite el alcance de dichos 

preceptos o, más aún, la derogación de los mismos. 

Algunos autores consideran que, dada la disposición indicada, las 

garantías individuales no pueden derogarse. Sabemos en el sentido de que la 

totalidad de los derechos fundamentales no pueden derogarse sustituyéndolos 

por un vacío normativo sin desquebrajar nuestro Estado de derecho.  En  
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 contrario, no coincidimos por lo que respecta a la derogación de alguna 

o algunas garantías individuales en particular. 

Como hemos indicado, las garantías individuales a que se refieren los 

artículos 1o. y 29 constitucionales son, en primer término, normas 

constitucionales en virtud de su pertenencia a la norma suprema. Sin embargo, 

se diferencian de otras normas del mismo rango en virtud de ser consideradas 

como: a) derechos públicos subjetivos, en la medida en que son otorgados a la 

persona en su calidad de gobernado y oponibles al Estado; o, b) disposiciones 

que determinan los contenidos necesarios, excluidos o potestativos de las 

normas jurídicas secundarias. En este segundo caso, más que derechos del 

gobernado serán normas que contienen obligaciones dirigidas a los órganos del 

Estado. 
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CAPÍTULO I 

ANTECEDENTE HISTÓRICO 

 

La suspensión de garantías individuales es, pues, un fenómeno que, con 

más o menos variantes ha sido acogido en nuestro derecho público, pudiendo 

decirse, en general que reconoce como antecedente remoto la institución de la 

dictadura en el derecho romano, en cuyo sistema correspondía al Senado la 

designación del dictador atendiendo a las situaciones de peligro que se 

presentaban en la vida del Estado, designación que debía ser aprobada por los 

cónsules. 

El dictador debería hacer la guerra; estaba por encima de la ley y decidía 

sobre la vida y la muerte. Su poder no se encontraba limitado por la 

magistratura u órgano diverso. Sin embargo, el nombramiento sí se encontraba 

temporalmente limitado y en caso de desaparecer las causas que originaron la 

institución de la "dictadura", el magistrado así nombrado dictador debía 

renunciar al cargo. 

Ahora bien, el procedimiento de suspensión de garantías, además de no 

ser propiamente una institución nacional, tampoco es de forma alguna, 

novedoso para nuestro sistema constitucional. Desde el proyecto de puntos 

constitucionales elaborado por Ignacio López Rayón en 1811, podemos 

encontrar un antecedente del mismo. En la Constitución de Cádiz de 1812, en 

su artículo 308 contenía un procedimiento similar a lo actual en el que se 

establecía: "Si en circunstancias extraordinarias la seguridad del Estado 

exigiese, en toda la Monarquía o en parte de ella, la suspensión de alguna de 

las formalidades prescritas en este capítulo para el arresto de los delincuentes, 

podrán las Cortes decretarla por un tiempo determinado". 
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Las Constituciones de 1824 y 1836 negaron la posibilidad de 

reconocimiento jurídico del estado de excepción, por lo que dichos 

ordenamientos carecían de dispositivo correlativo al analizado en el presente 

trabajo. Fue hasta las Bases Orgánicas de la República Mexicana de 1843, que 

en su artículo 198 estableció la posibilidad de suspender derechos 

fundamentales; derogándose dicha norma mediante el Acta Constitutiva y de 

Reformas de 1847. La Constitución de 1857 en su artículo 29 estableció 

precepto similar al vigente, prohibiendo en todo caso la suspensión de las 

garantías que aseguraran la vida del hombre. 

Procedimientos similares al de suspensión de garantías de nuestra 

Constitución de 1917, podemos encontrarlos en los ordenamientos jurídico- 

constitucionales de otros Estados. 

En nuestra reciente historia constitucional, únicamente se han 

suspendido las garantías individuales con motivo de la participación de México 

en la segunda guerra mundial, apareciendo el decreto respectivo en el Diario 

Oficial de la Federación del 2 de junio de 1942. 

 

1.3. ESPECIFICACIÓN DE ANTECEDENTES EN LA EXISTENCIA Y 

REFORMAS CONSTITUCIONALES RESPECTO AL ARTÍCULO 29. 

 

Elementos constitucionales elaborados en 1811 por Ignacio Bayón, 

donde dice: 

Habrá un consejo de Estado para los casos de declaración de guerra y 

ajustes a la paz, a los que deberán concurrir los oficiales de brigadier arriba, no 

pudiendo la suprema junta determinar sin estos requisitos. 

Isidro Montiel y Duarte, dice que antes de 1812, no se podía hablar de 

suspensión de garantías en nuestro país, ya que, las legislaciones se referían a 

una monarquía absoluta, que consistía en el pleno ejercicio de los tres poderes 

concentrados. 
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El Artículo 308 de la Constitución Política de la monarquía Española, 

promulgada e Cádiz el 19 de marzo de 1812, dice: Si en circunstancias 

extraordinarias la seguridad del Estado exigiese, en toda monarquía o en parte 

de ella, la suspensión de alguna de las formalidades prescritas en este capítulo 

para el arresto de los delincuentes, podrían las cortes decretarlas por un tiempo 

determinado. 

Según nos damos cuenta en los contextos anteriormente citados, ni el 

Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824, ni en la constitución Federal 

expedida el 4 de octubre del mismo año, no se previó la suspensión de 

garantías individuales, pero durante la vigencia de la constitución de 1824, se 

crearon diferentes leyes, que a simple vista resaltan inconstitucionales. 

Aunando lo anterior el 25 de agosto de 1829, se dio una ley que 

establecía lo siguiente: 

1.- Autorización al ejecutivo para tomare medidas necesarias a la conservación 

de la independencia, del sistema federal y de la tranquilidad social. 

2.- Limitaciones por lo cual el gobierno no podía disponer de la vida de los 

mexicanos, ni expelerlos de la República Mexicana. 

3.- Fijación de la duración de esta autorización. 

 
4.- Obligaciones de dar cuenta del uso hecho de las facultades extraordinarias. 

 
Esta ley fue la primera que desnaturalizó las facultades extraordinarias 

que podía concederse al poder ejecutivo, y fue también la primera que dio ligar 

a infinidad de abuso que debes entonces se han cometido con el pretexto de 

facultades extraordinarias. 

Pero lo que da mejor vista de los abusos cometidos por el poder 

ejecutivo a pretexto de lo ya mencionado funciones extraordinarias, es la ley del 

15 de febrero de 1831, en la que se hicieron las siguientes declaraciones: 
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Se anulan empleos, ascensos, grados nombramientos, jubilaciones 

pensiones, gracias y restituciones de empleo o sueldos concedidos decretados 

en virtud de las facultades extraordinarias que habla la ley de agosto de 1829. 

Esto se entiende, que según, nuestro Derecho Constitucional, las 

facultades extraordinarias por amplias que sean, no las tienen para dar 

empleos, accesos; que no se tengan en el orden normal y ordinario. 

Como se ve en el acta constitutiva de la Federación y los constituyentes 

de 1824, no previnieron el surgimiento de casos anormales dentro de la vida del 

país, pero en virtud de dicha omisión se llevaron a cabo y decretaron leyes, 

como las ya mencionadas y analizadas en forma breve, pero nos damos cuenta 

que las leyes que se decretaron para otorgar facultades extraordinarias al poder 

ejecutivo, constantemente se vieron en pugna con el principio de división o 

separación de poderes, que ya se habían consagrado en el acta constitutiva y 

en la constitución de 1824. 

 Artículo 45, Fracción V, de las terceras de las leyes Constitucionales de 

la República Mexicana, suscritas en la ciudad de México el 29 de 

diciembre de 1836: “ 

No puede el Congreso Federal: 

 
Privar ni aun suspender a los mexicanos de sus derechos declarados en 

las leyes constitucionales. 

Esta constitución (centralista), también fue omisa en lo que respecta a la 

suspensión de garantías y al otorgamiento de facultades extraordinarias para 

legislar al poder ejecutivo, como lo menciona en el artículo 4, que prohíbe la 

reunión la reunión de los poderes en ningún caso, ni por ningún pretexto. 

 Artículo 65 del proyecto de reformas a las leyes constitucionales de 

1836, fechado en la ciudad de México de 30 de junio de 1840. 
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Solamente en el caso de que la seguridad y conservación de la republica 

lo exijan, podrá el congreso facultar extraordinariamente y por tiempo limitado al 

presidente de la misma, en cuanto baste para salvar estos objetos. 

 Voto particular del diputado José Fernando Ramírez sobre el proyecto de 

reforma a las Leyes constitucionales de 1836, fechado en la ciudad de 

México el 30 de junio de 1840. 

División de poderes. Ni el congreso podrá dar, ni el ejecutivo ejercer 

facultades extra constitucionales si no en el único caso de que peligre la 

independencia de la Nación, por invasión o guerra extranjera y sea preciso 

obrar con más prontitud y energía. 

En este caso se reunirán ambas cámaras y después de una discusión, le 

concederán por el tiempo que sea necesario las facultades que basten para 

llenar esos objetos. 

 Artículo 82, fracción I, V y VIII, del primer proyecto de constitución 

Política de la república mexicana, fechado en la ciudad de México del 25 

de agosto de 1842: 

Solo en el caso de que la seguridad y conservación de la Republica lo 

exijan imperiosamente, podrá el congreso conceder facultades extraordinarias 

al presidente de la república, y esto no lo hará sino en los casos, con los 

requisitos y restricciones siguientes: 

1.- Que sean acordadas por el voto de las dos terceras partes de los 

individuaos de ambas cámaras y en revisión las tres cuartas. 

2.- Que se concedan por el tiempo muy limitado, a reserva de prorrogarse si 

conviniere, que solo se extienda su ejercicio a determinados territorios. 

3.- Que sean las muy precisas para llenar su objeto según las circunstancias, 

especificándose y enumerándose en el decreto de su concesión las únicas 

facultades legislativas que se conceden, sin que en caso alguno pueda ejercer 
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el presidente las no concedida, y debiéndose de tener por ningún valor ni efecto 

cuando en virtud de esta se hiciere. 

4.- Que solo se concedan en los casos de invasión extranjera para cuya 

represión no basten las facultades ordinarias. 

5.- Que las conceda el presidente, relativas a las garantías individuales, no 

pueden extenderse a más que a detener a las personas por tiempo 

absolutamente necesario para asegurar el orden público, y solo cuando en 

contra del detenido obren indicios de que ha intentado o intenta perturbar la 

paz. 

6.- Que el gobierno responda de sus actos y del uso que hubiere hecho de las 

facultades extraordinarias, dando cuenta al congreso, cuando este disponga. 

 Dictamen y proyecto de constitución política de la república mexicana, 

fechados en la Cd. De México el 16 de junio de 1856. 

Trigésimo quinto párrafo del dictamen. Nos resta decir pocas palabras 

sobre el artículo final del capítulo de Garantías Individuales en las que faculta al 

presidente de la Unión para suspenderlas una o todas, en los graves peligros o 

conflictos de la república. Desde la republica Romana, que tomo la dictadura de 

las instituciones de pueblos más antiguos, siempre se ha sentido la necesidad 

imperiosa de apelar en casos semejantes a toda fuerza del poder, al vigor 

integro de una autoridad libre y expedita, que sin trabas ni censuras defienda 

los intereses de la patria en una invasión o guerra extranjera, o salve su paz y 

sus derechos amenazados por las sediciones y revueltas. En estos casos el 

peligro puede ser tan próximo y tan grave que no de tregua a los concejos y 

deliberaciones comunes, y un instante decía la suerte de la Nación. 

Si la dictadura, como elemento político de la sociedad, tiene todos los 

caracteres de la fuerza y de la violencia, porque anonada los principios, y pone 

un freno a los pensamientos y palabras de la opinión pública, como medida 
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transitoria, por el tiempo limitado y con taxativas que impiden que se 

desnaturalicen y adultere. 

 Artículo 29 de la constitución Política de la república mexicana, 

sancionada por el congreso general constituyente el 5 de febrero de 

1857. 

En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o 

cualquier otro que ponga a la sociedad en grandes conflictos o peligro, 

solamente el presidente de la república, de acuerdo con el concejo de 

ministerios y con la aprobación con el congreso de la unión, y en los recesos de 

este, la diputación permanente, puede suspenderse las garantías individuales 

otorgadas en esta constitución, con excepción de las que seguirán la vida del 

hombre; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones 

generales y sin que la suspensión pueda contraerse a determinados individuos. 

 Mensaje y proyecto de la constitución de Venustiano Carranza, fechados 

en la ciudad de Querétaro el 1ro de diciembre de 1916: 

Artículo 29 del proyecto. En  los casos de invasión,  perturbación grave 

de la paz pública o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 

conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de 

acuerdo con los titulares de las Secretarías de Estado, los Departamentos 

Administrativos y la Procuraduría General de la República y con aprobación del 

Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, 

podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que 

fuesen obstáculos para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero 

deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y 

sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión 

tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 

autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 

situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al 

Congreso para que las acuerde. 



8 
 

En efecto, de conformidad con el artículo 135 constitucional, el 

"Constituyente Permanente" se encuentra facultado para reformar o adicionar 

los preceptos constitucionales, sin existir disposición expresa que excluya de 

entre dichos preceptos a las garantías individuales. Por otra parte, si bien es 

cierto que la disposición contenida en el artículo citado no incluye expresamente 

la posibilidad de derogación, también lo es que nuestra práctica constitucional 

así lo ha admitido respecto de otras normas constitucionales. Finalmente, por lo 

que respecta a la disposición del artículo 1o., ésta permite la modificación de las 

garantías individuales en los términos establecidos en la Constitución, incluido 

desde luego, en nuestro criterio, el procedimiento de reforma previsto en el 

artículo 135 constitucional. 

Además del discutible tema de modificación de garantías individuales 

mediante el procedimiento establecido en el artículo 135 del pacto federal, la 

Constitución establece en su artículo 29 un procedimiento tendiente a la 

suspensión de las mismas. Es también a este procedimiento al que refiere el 

artículo 1o. constitucional. 

Como hemos indicado, las garantías individuales a que se refieren los 

artículos 1o. y 29 constitucionales son, en primer término, normas 

constitucionales en virtud de su pertenencia a la norma suprema. Sin embargo, 

se diferencian de otras normas del mismo rango en virtud de ser consideradas 

como: a) derechos públicos subjetivos, en la medida en que son otorgados a la 

persona en su calidad de gobernado y oponibles al Estado; o, b) disposiciones 

que determinan los contenidos necesarios, excluidos o potestativos de las 

normas jurídicas secundarias. En este segundo caso, más que derechos del 

gobernado serán normas que contienen obligaciones dirigidas a los órganos del 

Estado. 

Desde luego que ambas definiciones pueden encontrar relación en la 

medida en que para algunos autores la Constitución es una norma que limita al 

poder y garantiza los derechos de los gobernados, encontrando una íntima 



9 
 

relación entre los derechos emanados de éstas y el modo de organizar y ejercer 

las funciones estatales por los órganos de gobierno. 

No obstante, aunque pueda parecer que ambas concepciones respecto 

de las garantías individuales (como derechos del gobernado o como 

obligaciones y límites a respetar por los órganos del Estado) se encuentran en 

una relación bilateral, observamos que no es así, inclinándonos por considerar 

más apropiado identificar a las garantías individuales como normas que 

establecen los límites del poder. 

Los criterios indicados adquieren relevancia teórica para el presente 

trabajo, además, en virtud de que, conforme al primero, el artículo 29 

constitucional suspende derechos de los gobernados, despojándolos (aunque 

temporalmente) de lo ya otorgado; desde la segunda perspectiva, la suspensión 

de garantías es el levantamiento de las limitantes establecidas a los órganos de 

gobierno, permitiéndole con esto a los mismos una actuación más efectiva. 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA DE LA SUSPENSIÓN DE 

GARANTÍAS. 

 
En el ordenamiento constitucional se encuentra el establecimiento del 

Estado como el principal sistema de organización social. Al organizar al Estado, 

el derecho otorga al gobierno (como elemento del Estado) la rectoría básica de 

conducta social mediante la obligatoria observancia y aplicación de las normas 

jurídicas; sin embargo, como hemos indicado, la función gubernativa no es 

ilimitada, sino que se encuentra restringida y orientada por los derechos 

fundamentales consagrados en la norma creadora del Estado y constituyente 

del gobierno. 

Al hablar del Estado implica poder, es decir conjunto de facultades y 

actos tendientes a garantizar el orden de derecho mediante su idónea 

aplicación contra posibles contravenciones por parte de los individuos de la 

comunidad, entendiendo que así se aseguran el orden social, aunque lo anterior 
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puede traer como consecuencia las extralimitaciones en dicho poder, que viene 

a recaer en arbitrariedades por parte de la autoridad Estatal. 

Para Obtener una idea más amplia acerca de las llamadas Garantías 

individuales, analizando en forma breve los siguientes elementos que 

consagran la naturaleza jurídica de las garantías individuales, pero sin dejar 

atrás lo que salvaguarda nuestra constitución los Derechos Humanos. 

 Sujeto. 

 
En la vida de cualquier Estado o Sociedad existen tipos de relaciones a saber 

que son: 

a) Coordinación. 
b) Supracoordinación. 
c) Supra o subordinación. 

 
La relación de coordinación es la que se da entre particulares dentro de 

la condición de gobernados, la relación de supracoordinación son las que se 

dan entre diferentes órganos de poder o de gobierno en un estado o ciudad, la 

relación supra o subordinación que es la que nos interesa en este caso es 

aquella que descansa sobre una dualitativa subjetiva, o en otras palabras 

vienen siendo aquella relación que se da en dos entidades colocada en distintos 

planos o jerarquías es decir, el Estado como persona jurídica política y sus 

órganos de autoridad, por un lado y el gobernado por el otro. 

 
1.4.1. Justificación 

 

 
Las garantías individuales son normas constitucionales a respetar por los 

órganos estatales, que deben operaran en todo momento en una normalidad 

social. 

No obstante, esa normalidad de orden social que sustenta el derecho 

puede verse en extremo amenazada por diversas circunstancias, ante lo cual, 

es necesaria la intervención del gobierno en forma rápida y eficaz a fin de 
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garantizar, precisamente, la continuidad del orden preestablecido y más aún, 

probablemente, la supervivencia del propio Estado. 

Para favorecer la eficacia en la acción de gobierno será necesario 

suspender las disposiciones normativas que puedan obstaculizar la citada 

actuación y, específicamente, las que contienen los derechos fundamentales. 

En estos casos, el derecho admite que nos encontramos ante un interés 

superior a cualquier derecho particular, ante el interés del Estado. 

Coincidimos pues en que la suspensión de las garantías individuales se 

justifica por la necesidad política de que los órganos gubernativos tengan 

libertad de acción para proceder con rapidez y energía a mantener el orden 

público mediante la eliminación radical de las situaciones y circunstancias de 

hecho que agreden los intereses sociales... 

El artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece: 

En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 

cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro, solamente el 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de 

las secretarías de estado, los departamentos administrativos y la Procuraduría 

General de la República y con aprobación del Congreso de la Unión, y en los 

recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país 

o en lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, 

rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por tiempo limitado, por 

medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga a 

determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso 

reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 

Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, 

se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde. Como podemos 

observar, el propio Constituyente justificó la suspensión de garantías ante 

determinadas situaciones. 



12 
 

El establecimiento de derechos fundamentales es, como indicamos con 

anterioridad, elemento indispensable en que diversos autores coinciden al 

hablar de Estado de derecho, mas pueden existir determinadas circunstancias 

en las que ante la supervivencia del mismo Estado no se pueden anteponer 

requisitos o limitantes de tipo alguno que obstaculicen la acción del propio 

Estado para garantizar su continuidad; esto se encuentra íntimamente 

relacionado con lo que en teoría del Estado o ciencia política se ha denominado 

razón de Estado. Actualmente se puede identificar a la razón de Estado como la 

ruptura del orden jurídico (o, mejor dicho, del Estado de derecho) por el poder 

político, para lograr la supervivencia del Estado ante determinadas 

circunstancias que lo amenazan. 

Ahora bien, consideramos que a fin evitar una práctica como la razón de 

Estado que en el mundo jurídico-positivo es criticable, el Constituyente la 

convirtió en derecho positivo, estableciendo los lineamientos necesarios para su 

activación, lo cual, desde luego, no elimina por completo la posibilidad de dicha 

práctica de razón de Estado, pero al menos, genera la dificultad para acudir a 

ella sin antes agotar los medios que el propio Estado de derecho propone. Es 

decir, si bien es cierto que la razón de Estado y el procedimiento previsto en el 

artículo 29 constitucional no deben confundirse, también lo es que permiten 

vislumbrar una relación de conexidad, mediante la cual, en algunos casos, el 

Estado de derecho, a través del derecho positivo, impide la justificación 

doctrinaria de la razón de Estado (que es contraria al derecho). 

Así, "en los sistemas jurídicos de derecho escrito, la ley fundamental 

resuelve la regulación normativa de este fenómeno, y si no se respeta o no 

contempla su reglamentación, la aplicación de las medidas señaladas se 

traducen en el quebrantamiento de la Constitución". El régimen que se genera 

con la aplicación del artículo 29 constitucional es conocido también como 

régimen de excepción o estado de sitio. 

Necesaria es pues la actuación rápida y eficaz del gobierno ante la 

amenaza hacia el Estado, debiendo romper temporalmente el derecho que la 
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sociedad reconoce en la normalidad, mediante la estricta aplicación y respeto 

del mismo. "Ábrase así la puerta, que en épocas normales no puede franquear 

la autoridad sin cometer violación". 

Dicha medida, aunque prevista por el ordenamiento jurídico, lo esfuerza 

a un límite que, no obstante, permisible, puede llamar a apetitos dictatoriales o 

generadores de cambios jurídicos que den muerte al sistema establecido, hasta 

entonces válido y regente. 

 

1.4.2. Naturaleza Jurídica. 

 

 
En el sistema jurídico mexicano coexisten tres diversos órdenes 

normativos, a saber: a) el orden constitucional; b) el orden federal, y c) el orden 

local. Las normas locales se excluyen entre sí espacialmente, mientras que 

entre éstas y las federales generan una exclusión competencial (o material). 

Así, entre los órdenes federales y locales no existe una cuestión jerárquica sino 

competencial. 

El orden constitucional es creado en la Constitución y para la 

Constitución. Dicho orden es jerárquicamente superior a los órdenes federales y 

locales. Por otra parte, las autoridades que desarrollan las funciones emanadas 

del orden constitucional, son las mismas que desarrollan las competencias del 

orden federal o locales, son órganos específicos formados por combinaciones 

sui generis de órganos federales y locales. 

Dentro del orden constitucional encontramos por lo menos las siguientes 

funciones: a) la reforma constitucional; b) la formación de nuevos estados de la 

Federación; c) los procesos constitucionales (amparo, controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad), y d) el procedimiento de 

suspensión de garantías. 

Obsérvese que al igual que las funciones previstas en los incisos a), b) y 

c); la suspensión de garantías no puede considerarse una función del orden 
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federal o del orden local. Es un procedimiento constitucional, establecido por la 

Constitución en relación con sus propias normas constitucionales (las que 

establecen derechos fundamentales). Aunque las autoridades que intervienen 

en el procedimiento pertenecen al orden federal, al momento en que participan 

en el procedimiento que nos ocupa, lo hace como autoridades del orden 

constitucional, pues la norma que aplican y justifica su actuación no es una 

norma federal, sino la Constitución. Finalmente, el resultado de su actuación 

será una norma jurídica jerárquicamente superior a las federales o locales; de 

igual forma, someterá a dichos órdenes jurídicos inferiores. 
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CAPÍTULO II 

EFECTOS Y AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

 
2.1. EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO. 

 

 
Del procedimiento previsto en el artículo 29 constitucional transcrito con 

anterioridad, se pueden desprender dos efectos específicos: a) la suspensión 

de garantías propiamente dicha y, b) la autorización al Ejecutivo Federal para 

ejercer facultades extraordinarias. 

Como indicamos en párrafos anteriores, la única forma válida de lograr la 

suspensión de preceptos constitucionales, en específico de las garantías 

individuales, es la prevista en el artículo 29 constitucional, mas dicho 

procedimiento no sólo obtiene la no aplicación temporal de preceptos 

constitucionales que contienen derechos fundamentales, sino que de igual 

forma genera la contravención jurídica de principios constitucionales que en 

situaciones normales son inquebrantables, como el de división de poderes, que 

de conformidad con el diverso artículo 49, segundo párrafo del texto supremo, 

también tiene como excepción las facultades extraordinarias emanadas del 

propio artículo 29 y 131 segundo párrafo constitucionales. 

Así, en virtud de disposición constitucional expresa, el sistema jurídico 

permite la abstención de su observancia en aspectos torales del Estado de 

derecho: la división de poderes y las garantías individuales. 

Sin embargo, el que la propia norma constitucional permita su 

inobservancia parcial en relación con el debido cumplimiento acaecido en 

regularidad social, no implica que la acción de gobierno derivada del 

procedimiento que nos ocupa sea ilimitada o arbitraria. No se excepciona la 
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observancia total del derecho; se permite su inaplicación parcial, pero con el 

apego estricto y continuo de las disposiciones no suspendidas, y principalmente 

de aquellas que le dan sustento al nuevo orden de cosas como el propio 

artículo 29 constitucional. 

De ese modo, las disposiciones involucradas en el artículo 29 

constitucional implican no sólo la base, el fundamento, de todos los actos 

autoritarios (legislativos, ejecutivos y judiciales) tendientes a prevenir o remediar 

los problemas y calamidades propias de un estado de emergencia, sino la pauta 

restrictiva de posibles extralimitaciones del poder público dentro de la misma 

situación de anormalidad. 

Es decir, si bien la finalidad perseguida por el procedimiento establecido 

en el artículo 29 constitucional es permitir que el gobierno haga frente a 

situaciones de emergencia sin la obstaculización que implica el respeto a 

determinadas disposiciones constitucionales, no debemos olvidar que el mismo 

debe realizarse con estricto respeto a las propias normas que lo regulan. 

Continuaremos dentro de la vigencia de un Estado de derecho. 

 

2.2. AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO DE 

SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS. 

 

La suspensión de garantías es un procedimiento en el que intervienen, 

en forma conjunta diversas autoridades, a saber: el Ejecutivo federal; los 

titulares de las secretarías de Estado, de los departamentos administrativos, y 

de la Procuraduría General de la República; el Congreso de la Unión y en sus 

recesos la Comisión Permanente del mismo. 

Como se desprende del propio dispositivo constitucional, corresponde al 

presidente de la República iniciar el procedimiento y, en su momento, decretar 

la suspensión de garantías. 
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A los titulares de los órganos indicados de la administración pública 

federal centralizada, se les faculta para acordar con el Ejecutivo federal el inicio 

del procedimiento o impedir jurídicamente el mismo. 

Al Congreso de la Unión, y en sus recesos a la Comisión permanente del 

mismo, corresponde la aprobación o negativa a efecto de que el presidente de 

la República pueda decretar la suspensión de garantías. 

Por otra parte, es al Congreso de la Unión y no a la Comisión 

Permanente al que corresponde otorgar facultades extraordinarias al Ejecutivo 

de la Unión, en virtud de que dichas facultades se refieren principalmente a la 

acción legislativa, por lo que, en esa medida, la Comisión Permanente no puede 

delegar facultades que no tiene. 

La intervención del Ejecutivo Federal se entiende en la medida en que, 

dado nuestro sistema constitucional, es a éste a quien corresponde, en 

términos generales, la administración y ejecución de los actos que rigen al 

Estado; pero adicionalmente es quien constitucionalmente se espera pueda 

responder eficaz y ágilmente en virtud de su naturaleza jurídica y facultades 

(entre otros, es jefe de Estado, administrador económico y máximo comandante 

de las Fuerzas Armadas), y por lo mismo es el órgano idóneo para hacer frente 

a las situaciones que puedan generar la suspensión de garantías. 

Como contrapeso o control, y dada la trascendencia de la medida, es 

necesaria la intervención del Congreso de la Unión o su Comisión Permanente. 

Algunos autores indican que la intervención de los titulares de los 

órganos de la administración pública federal centralizada (o Consejo de 

Ministros, término que anteriormente empleaba nuestra Constitución) es un 

matiz propio de los Estados parlamentarios; por lo que no es "mera 

reminiscencia histórica" la que como tal se menciona, pues para serlo se 

necesitaría que la misma hubiera quedado como resto, como supervivencia de 

un anterior régimen parlamentario, el cual de cierto nunca ha existido en 

México. Se trata... de un matiz parlamentario traído de fuera y que como 
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excepción a nuestro sistema presidencial se utiliza con la finalidad de impedir 

que el presidente de la República se convierta en un dictador, llegado el caso 

extraordinariamente grave de suspender las garantías individuales. 

Lo que debemos analizar es si realmente la intervención de los titulares 

de órganos administrativos constituye una restricción para el uso indebido de 

las facultades presidenciales respecto de la suspensión de garantías. Es decir, 

si la intervención de éstos en el procedimiento se traduce en un medio de 

control o contrapeso efectivo al Ejecutivo federal. 

Para abordar este aspecto, debemos en primer término definir si la 

aprobación de los titulares de la administración pública requiere ser unánime o 

puede ser obtenida mediante mayoría simple. La Constitución no aclara este 

aspecto. 

De la lectura del precepto indicado se advierte que para decretar la 

suspensión de garantías se requiere el "acuerdo de los titulares", por lo que 

consideramos que, al establecerse distinción, debe entenderse que es requisito 

sine qua non la unanimidad. A la anterior conclusión se arriba en virtud de que 

los "titulares" mencionados en el dispositivo constitucional no conforman 

propiamente un órgano colegiado, sino la coincidencia de diversas autoridades 

con rangos similares en el mismo procedimiento; es decir, no es una decisión 

que toma un órgano, sino una medida que adoptan diversas autoridades en lo 

individual. 

Finalmente, por lo que a este aspecto se refiere, consideramos que dada 

la consecuencia jurídica derivada de dicha decisión, y al no establecer el 

Constituyente que la misma puede ser tomada por "mayoría simple", la 

interpretación del precepto de mérito debe ser a favor de la no paralización de 

la eficacia de normas constitucionales. 

Por otra parte, y como se ha indicado en líneas anteriores, dicha 

intervención es un matiz de tipo parlamentario en virtud de que, en estos 

sistemas de gobierno, el Consejo de Ministros es nombrado por el Parlamento, 
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o en su defecto con aprobación del mismo, por lo que constituye un control 

indirecto de los propios parlamentos respecto del Ejecutivo, más en nuestro 

sistema constitucional dicha regla no opera igual, en virtud de que los titulares 

de las secretarías de Estado son nombrados y removidos libremente por el 

presidente de la República, por lo que en lógica podría suponerse que en caso 

de que algún secretario de Estado no estuviera de acuerdo con el Ejecutivo 

federal en refrendar la solicitud de suspensión de garantías, podría ser 

destituido, para nombrar a una persona que sí conviniera con dicha propuesta. 

Ahora bien, dicho supuesto no opera en forma idéntica tratándose del 

procurador general de la República, en virtud que, por disposición 

constitucional, si bien puede ser removido libremente por el presidente de la 

República, el nombramiento del nuevo procurador deberá ser ratificado por el 

Senado o la Comisión Permanente en los recesos de éste. 
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CAPÍTULO III 

CAUSAS QUE GENERAN LA SUSPENSIÓN 

DE GARANTÍAS Y CONTENIDO DE SOLICITUD 

 
3.1. CAUSAS GENERADORAS DE SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS. 

 
Las causas que pueden dar lugar a una suspensión de garantías no 

están establecidas en la Constitución en forma limitativa, sino enunciativa. En 

dicha máxima norma se expresa que la suspensión podrá tener lugar "en los 

casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que 

ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto...". 

Ahora bien, debe observarse que salvo el primer caso (el de invasión), 

los dos restantes requieren de una decisión discrecional del poder público en la 

medida en que corresponde a éstos decidir cuándo se considera que el Estado 

se encuentra en una situación que se traduzca en perturbación grave de la paz 

pública (con movimientos armados, por ejemplo) o de cualquier otro que ponga 

a la sociedad en grave peligro o conflicto. Dicha apreciación corresponde 

observarla a todas las autoridades que intervienen en el procedimiento 

constitucional que nos ocupa. 

En este aspecto, debe observarse que la diversidad de órganos 

participantes genera un control sobre la discrecionalidad requerida evitando el 

abuso del procedimiento constitucional, puesto que no bastará la sola 

apreciación del presidente de la República de haberse actualizado, 

circunstancia prevista por la norma constitucional; es necesaria además la 

coincidencia por parte del "gabinete", y más aún, por parte del Congreso de la 

Unión o su Comisión Permanente. 



21 
 

3.2. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. 

 
La solicitud de suspensión deberá realizarse mediante prevenciones 

generales, es decir, tendrá las características de una iniciativa de ley a efecto 

de que el decreto de suspensión sea una norma jurídica materialmente 

legislativa. En dicho contexto, el decreto de suspensión de garantías será una 

norma jurídica de carácter general, abstracto e impersonal. 

En efecto, la suspensión de garantías deberá ser formulada en términos 

generales, encuadrando en ella todos los casos concretos; y, de igual forma 

será impersonal, puesto que no puede ser emitida sólo respecto a determinado 

individuo o grupo. Lo anterior se desprende claramente del propio artículo 29 

constitucional, en la parte que determina que la suspensión debe realizarse 

mediante "prevenciones generales y sin que se contraiga a determinado 

individuo". 

Por lo que respecta a la abstracción, ésta se genera en cuanto a que la 

suspensión de garantías no desaparece por el hecho de aplicarse la norma 

jurídica. En efecto, no debemos confundir la abstracción de la norma, con el 

hecho de la desaparición de la misma por agotar su temporalidad o por 

desaparecer las causas que generaron su emisión. 

 

3.2.1. Ámbito Personal. 

 

 
Como se ha indicado, por disposición constitucional la suspensión de 

garantías no puede contraerse a determinado individuo, debiendo entender por 

esto, que tampoco podrá referirse en relación a un grupo concreto de 

individuos. Lo anterior implica también que la norma que determine la 

suspensión de garantías no puede establecer excepciones personales en su 

aplicación; es decir, no se puede contraer a determinado individuo, pero 

tampoco puede dejar fuera de su alcance a individuo o grupo determinado, 

mientras las garantías individuales de los demás se encuentran suspendidas. 
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3.2.2. Ámbito Temporal. 

 

 
En el documento enviado al Congreso se establecerá el tiempo por el 

que se solicita la autorización para suspender garantías, en virtud de que dicha 

suspensión no podrá decretarse por tiempo indefinido de conformidad con el 

artículo constitucional en estudio. 

Una primera interrogante a este respecto es la relativa al tiempo máximo 

que puede decretarse la suspensión. La norma constitucional no establece 

límite, puesto que sólo reza que debe decretarse por "tiempo limitado", sin 

indicar cuál es éste. Lo anterior aumenta el riesgo en que se pone el propio 

orden constitucional, pues los límites han sido confiados por él mismo a la 

discrecionalidad de sus autoridades, las que harán depender la temporalidad de 

la norma del tipo de situación que deben enfrentar. A este respecto podrán 

operar las normas jurídicas secundarias para delimitar el indicado olvido del 

Constituyente. 

Reiteramos que lo anterior significa una lamentable distracción del 

Constituyente, puesto que si bien es cierto que la disposición constitucional no 

debe limitar terminantemente el tiempo de vigencia de la suspensión, puesto 

que éste debe depender del tiempo en que se encuentre presente la 

circunstancia que la motiva; también lo es que menor inseguridad jurídica 

hubiera representado el que la Constitución hubiera limitado el tiempo máximo 

por el que se conceda la autorización, sin perjuicio de que la misma pueda 

renovarse indefinidamente hasta que termine la causa que le dio origen. 

La reflexión anterior nos lleva a considerar si la solicitud de suspensión 

de garantías puede volver a realizarse en caso de que el tiempo por el que fue 

otorgada fenezca sin que se haya resuelto el origen del problema o regresado a 

la normalidad social preexistente. Concluimos que el Ejecutivo puede iniciar el 

procedimiento cuantas veces lo estime oportuno, y la norma constitucional 

encomienda la posibilidad de la misma a la prudencia y discrecionalidad de las 

autoridades a las que confía la medida. 
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Otro de los problemas al que nos enfrentamos al analizar la figura 

jurídica de suspensión de garantías es el relativo a, si una vez desaparecidas 

las causas que motivaron la misma, ésta debe continuar. Algunos autores 

consideran que una vez inexistente el estado de emergencia, se produce ipso 

iure la desaparición de la suspensión de garantías, toda vez que ni el Ejecutivo, 

ni el Legislativo, ni cualquier autoridad del Estado tiene facultad para retardar 

dicha cesación. 

Coincidimos parcialmente con estas opiniones en virtud de que, si han 

desaparecido las causas que motivaron la medida, la misma de igual forma 

debe desvanecerse. 

De igual forma, si bien las autoridades no tienen facultades para retardar 

la medida cuando las causas que la originaron han cesado (máxime que lo 

anterior puede abrir la puerta a la dictadura y a la terminación del Estado de 

derecho), también debe observarse que el tiempo que debe durar la suspensión 

se encontrará expreso en las propias disposiciones generales que se decreten, 

por lo cual, en caso de que cese la causa que originó dicha suspensión y se 

cumpla el plazo establecido, terminará la vigencia de la misma. 

Ahora bien, en caso de que desaparezcan las causas de emergencia y el 

plazo no haya fenecido, tampoco se puede considerar que la suspensión 

desaparece por sí sola, en virtud de que es a las propias autoridades a quienes 

corresponde determinar, en su caso, que las causas que motivaron la 

suspensión han desaparecido, por lo que se requerirá de una declaración 

expresa en dicho sentido. Es decir, así como se requirió de un acto jurídico para 

crear la norma que contiene la suspensión de garantías, de igual forma se 

requerirá de un acto jurídico para decretar la desaparición de la norma, a no ser 

que ésta se extinga por sí sola con el agotamiento de la temporalidad con que 

nació. 
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En este tenor, se requerirá de un acto discrecional por parte de las 

autoridades que les permita determinar el regreso a la normalidad en virtud de 

la cesación de los factores que amenazaron al Estado o a la sociedad. 

Así mismo, si hemos advertido que la medida suspensiva puede terminar 

con anterioridad a la vigencia temporal que le fue impresa, también debemos 

meditar respecto de las autoridades que participarían en dicho acto. 

Una primera reflexión invita a suponer que para decretar la terminación 

de la norma que estableció la suspensión, deben participar las mismas 

autoridades que participaron en su creación e incluso, mediante un 

procedimiento similar.  Lo anterior a través de una posible interpretación    a 

contrario sensu de lo expresado por el artículo 29 constitucional, así como en 

otros artículos por ejemplo el 72, punto f constitucional o diversos que lo 

armonicen con el conjunto normativo supremo. Sin embargo, considero que, 

para decretar la terminación de la medida, basta con la determinación del 

presidente de la República. 

En efecto, la suspensión de garantías surge a instancia exclusiva del 

Ejecutivo, en virtud de que es este poder quien requiere la medida para hacer 

frente a la circunstancia de riesgo. Como la consecuencia de dicho acto es 

delicada, dado que implica la alteración de la normalidad jurídica en cuanto a su 

vigencia y efectividad, la Constitución establece candados importantes para su 

establecimiento, como el procedimiento, las autoridades que deben participar 

en el mismo y la forma de su participación. No obstante, para decretar la 

desaparición de la suspensión de garantías, bastará con la voluntad y 

determinación del Ejecutivo, pues será suficiente con que éste considere ya no 

requerirla, para que la norma no tenga necesidad de subsistencia y, 

principalmente, porque no podemos admitir que el orden constitucional 

establezca mayores requisitos que permitan regresar a la normalidad, a la 

eficacia y su vigencia plena. 
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3.2.3. Ámbito Espacial. 

 

 
La Constitución autoriza la suspensión de garantías, en todo el país o en 

un lugar determinado, por lo que, en relación con la circunstancia que generó la 

solicitud, se deberá indicar al Congreso si dicha medida es para suspender las 

garantías en todo el país, en alguna región del mismo o en determinada entidad 

o entidades federativas. 

Es de suponerse que lo anterior dependerá de la causa que genera la 

solicitud y, por ende, el lugar en donde se requiera la actuación del gobierno 

para hacer frente a la misma. 

 

3.2.4. Ámbito Material. 

 

 
En las prevenciones generales que contengan la solicitud, se deberán 

indicar las garantías individuales cuya autorización se solicita para 

suspenderse, en virtud de que la norma no necesariamente debe abarcar la 

totalidad de las garantías individuales contenidas en nuestra Constitución para 

hacer frente a la situación de riesgo. En este punto, debe observarse que todas 

las garantías individuales son susceptibles de ser suspendidas a través de este 

procedimiento, caso que no ocurría en la Constitución de 1857, puesto que, en 

el procedimiento contenido en dicha carta magna, se establecía la prohibición 

de suspender las garantías que asegurasen la vida del hombre. 

Otro planteamiento que se presente es el relativo a si, el procedimiento 

establecido en el artículo 29 constitucional puede suspender, al igual que las 

garantías individuales, otros derechos constitucionales que no sean 

propiamente garantías individuales, como derechos sociales, garantías sociales 

o derechos políticos. 

A este respecto, consideramos que puede hacerse una interpretación 

extensiva del artículo 29, y en dado caso se podrán suspender otro tipo de 



26 
 

normas constitucionales, siempre y cuando dicha suspensión sea necesaria 

para hacer frente a la situación de emergencia. 

Mención especial merecen en este apartado los derechos políticos, toda 

vez que, aunque de igual forma podrían restringirse el tiempo que dure la 

suspensión, la medida debe ser tomada con la correlativa responsabilidad a 

efecto de evitar el abuso de poder y con ello el sostenimiento del mismo a favor 

de un dictador que intente prolongarse en el tiempo con apariencia 

constitucional. 

En cualquier caso, la medida del artículo 29 constitucional sólo podrá 

operar en relación con preceptos de la parte dogmática de la Constitución. 

 

3.2.5. Fundamentación y Motivación. 

 

 
La solicitud deberá indicar los motivos y fundamentos que la originan; es 

decir, las normas jurídicas que facultan a la autoridad a proponerla, pero 

también las circunstancias que conllevan al Ejecutivo federal y a su "gabinete" a 

realizar la misma, indicando no sólo las causas que deben enfrentarse 

(invasión, perturbación grave de la paz pública, o cualquier otro que ponga a la 

sociedad en grave peligro o conflicto), sino los motivos por los que se considera 

necesaria la suspensión para hacer frente a las mismas. 

Lo anterior, no únicamente dará cumplimiento a diversa disposición 

constitucional (artículo 16), sino que será el motor determinante que lleve al 

Congreso a autorizar o rechazar la solicitud; guiando en gran medida el debate 

parlamentario que necesariamente deberá surgir. 

 

3.2.6. Facultades Extraordinarias. 

 

 
Como hemos indicado, el procedimiento previsto en el artículo 29 

constitucional tiene como fin la suspensión de garantías, pero también, en 
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relación con ésta, el otorgamiento de facultades extraordinarias a favor del 

Ejecutivo federal, por lo que la solicitud no sólo será referente a la suspensión, 

sino también a la concesión de las indicadas facultades. 

Ahora bien, en la medida en que dicho otorgamiento de facultades 

extraordinarias no se refiere a la autorización para suspender garantías, ni a la 

posibilidad de actuar administrativamente (pues esta facultad ya la tiene el 

Ejecutivo), se entiende que dicho otorgamiento de facultades refiere en 

específico la posibilidad de legislar. Las leyes emitidas por el presidente de la 

República en estas circunstancias son denominadas: leyes de emergencia. 

"El sentido de toda Constitución racional es procurar un sistema de 

organización que permita formar una voluntad política e instruir un gobierno 

capaz de gobernar". Ante las situaciones previstas por el artículo 29 

constitucional, la voluntad política se contendrá en gran medida en una sola 

autoridad que pueda hacer frente a las circunstancias que motivan el estado de 

excepción, permitiéndole legislar y aplicar administrativamente las propias 

normas. 

En este aspecto, es importante no confundir el decreto de suspensión 

con el otorgamiento de facultades extraordinarias, puesto que son actos 

diversos. Más aún, es jurídicamente posible que el Congreso autorice al 

Ejecutivo la suspensión de garantías, pero le niegue el otorgamiento de 

facultades extraordinarias. 

Por otra parte, un análisis requerido respecto del otorgamiento de 

facultades extraordinarias es el relativo a si las autorizaciones que se otorguen 

al Ejecutivo por el Congreso de la Unión permiten la creación de leyes que, 

además de hacer caso omiso a los derechos fundamentales suspendidos, 

vayan en forma directa contra algún principio o precepto constitucional que no 

constituya propiamente una garantía individual. Es decir, la cuestión a dilucidar 

es si al momento en que el presidente emita las leyes necesarias para hacer 

frente a la crisis, además de hacer caso omiso a las garantías suspendidas, 
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puede violentar normas constitucionales diversas, por ejemplo, atribuyéndose 

facultades para juzgar o subordinar las autoridades estatales y municipales a 

las federales. 

Para responder a lo anterior, indicaremos que las autorizaciones deben ir 

en estrecha relación con la suspensión de garantías y respetar los principios 

constitucionales existentes, como, en este caso, la división de poderes o la 

estructura del Estado federal, puesto que lo anterior sale de la órbita de una 

mera suspensión de garantías. Llegar a tal extremo, sería aceptar que, por la 

aplicación de la medida suspensiva, se podría dejar sin efecto alguno la 

vigencia (aunque en forma temporal) de la norma fundamental; es decir, el 

artículo 29 constitucional se podría convertir en un "hoyo negro" por el que se 

vaciara la totalidad del régimen constitucional. 

En dicho tenor, consideramos que la autorización de suspensión de 

garantías y el otorgamiento de facultades para legislar, no debe implicar el 

quebrantamiento de principios constitucionales diversos que no son materia de 

la disposición constitucional contenida en el artículo 29 del pacto federal. 

De igual forma, las leyes de emergencia deben encontrar su finalidad en 

la propia finalidad de la suspensión de garantías; es decir, su contenido debe ir 

encaminado a afrontar la situación que generó la medida constitucional que nos 

ocupa. 

Otro aspecto a considerar es el relativo a la validez y vigencia de las 

leyes de emergencia una vez que ha cesado la suspensión de garantías. 

En este sentido, al quedar sin efectos la suspensión de garantías 

decretada por la situación de emergencia, se restablece el orden constitucional 

en toda su plenitud, quedando sin efectos las prevenciones generales y de igual 

forma las leyes expedidas por el Ejecutivo federal en uso de las facultades 

extraordinarias conferidas. 
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En dicho tenor, la validez y vigencia de las leyes de emergencia deriva 

del decreto de suspensión de garantías, por lo que al perder eficacia este 

último, de igual forma la pierden las primeras. 

No obstante, lo indicado en el párrafo precedente, el Congreso de la 

Unión en uso de su facultad legislativa puede hacer suyas las leyes emitidas 

durante la vigencia de la suspensión de garantías, aprobándolas e 

incorporándolas a la legislación ordinaria. En este caso, se deberá seguir por el 

órgano legislativo el procedimiento establecido en la Constitución para la 

creación de leyes, y su resultado será la emisión de las mismas, 

independientemente de que su contenido coincida con el que en su momento 

tuvieron las leyes de emergencia. 

Finalmente, en cuanto a este punto refiere, es conveniente mencionar 

que la suspensión de garantías no genera competencia para que las 

autoridades locales puedan actuar en forma similar a las federales respecto de 

facultades extraordinarias. Es decir, si bien es cierto que al suspenderse las 

garantías individuales, dicha medida no sólo surte efectos para las autoridades 

federales, sino también para las locales, dado que estas últimas podrán actuar 

sin las limitantes previstas en las normas constitucionales suspendidas, también 

lo es que la misma no implica que las autoridades locales puedan desobedecer 

el principio de división de poderes establecido en la Constitución y, por ende, no 

están facultadas a otorgar facultades extraordinarias a favor de autoridad 

alguna, como podría ser el gobernador del estado, así como tampoco podrán 

actuar desobedeciendo principios constitucionales diversos. Lo anterior además 

de que la suspensión de garantías no implica la suspensión o inobservancia de 

los ordenamientos jurídicos locales, por lo que dichas autoridades deberán 

continuar actuando en estricto apego a sus normas mientras éstas se 

encuentren vigentes. 
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CAPÍTULO IV 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO Y CONTROL CONSTITUCIONAL 

 

4.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO CONSTITUCIONAL. 

 

 
Como hemos indicamos, el único facultado para iniciar el procedimiento 

de suspensión de garantías es el Ejecutivo federal, para lo cual deberá contar 

con el acuerdo de todos y cada uno de los servidores públicos de la 

administración pública federal centralizada indicados en el propio artículo 29 

constitucional. Una vez obtenido dicho acuerdo, se remitirá al Poder Legislativo 

federal la solicitud respectiva para su autorización o rechazo. 

La aprobación del Legislativo por lo que hace a la suspensión de 

garantías, se realizará por el Congreso General en caso de encontrarse 

reunido, o por la Comisión Permanente del mismo en sus recesos. Sin 

embargo, por lo que hace al otorgamiento de las facultades extraordinarias a 

favor del Ejecutivo federal, única y exclusivamente compete al Congreso y no 

así a la Comisión Permanente, puesto que las mismas serán facultades para 

legislar y, en tal virtud, la Comisión permanente no puede decidir respecto de 

una facultad que no posee. 

Ahora bien, la Constitución no refiere la forma en que el Congreso de la 

Unión debe desplegar su actividad en estos casos. La Ley Orgánica del 

Congreso en su artículo 5o., establece los casos en los que éste se reunirá en 

sesión conjunta de ambas cámaras y en dicha disposición no se encuentra el 

supuesto del artículo 29 constitucional, lo que indica que la aprobación del 

Congreso de la solicitud de suspensión de garantías (en caso de que éste se 

encuentre reunido) y del otorgamiento de facultades extraordinarias, deberá 

hacerse en forma sucesiva en cada una de las cámaras. 
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Consideramos que lo anterior es un lamentable olvido del legislador 

federal, toda vez que dada la importancia y premura con que se debe de llevar 

a cabo el procedimiento en estudio, sería conveniente que el Congreso 

resolviera en sesión conjunta y no dilatar el procedimiento a través de sesiones 

sucesivas de las cámaras. 

Obsérvese que por lo que hace a la suspensión de garantías, en casos 

de urgente premura, pareciera más eficaz que el Congreso se encuentre en 

receso, puesto que la Comisión Permanente resolvería en una sola sesión. 

Desde luego que consideramos que ésta no es la finalidad de la disposición 

constitucional. 

Por diversa parte, la Constitución no establece si el Congreso puede 

realizar observaciones a la solicitud; sin embargo, debemos entender que la 

autorización para decretar la suspensión de garantías puede contener las 

mismas y no limitar la autorización del Congreso (o de la Comisión) a su sola 

aprobación o rechazo, puesto que sería inadecuado suponer que, por no 

permitirse las citadas observaciones, en un caso de emergencia, se tuviera que 

negar la misma. 

En otro contexto, diversos autores coinciden en que la suspensión de 

garantías sólo puede ser decretada por el Congreso de la Unión al aprobar la 

iniciativa del presidente de la República. Similar consideración ha realizado la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Considero inadecuada la citada interpretación. De conformidad con el 

artículo 29 constitucional, es únicamente al presidente de la República a quien 

corresponde decretar la suspensión de garantías, sin que para ello se niegue 

que a tal efecto deba contar con el acuerdo de su gabinete para solicitar al 

Congreso federal la autorización de realizar tal acto. Es decir, de acuerdo con el 

citado dispositivo constitucional, "solamente el presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos podrá suspender las garantías", siendo diferente el hecho 

consistente en que para lo anterior, deba contar con la aprobación del Congreso 
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o Comisión Permanente, puesto que dicha aprobación del Legislativo no hace 

suya la suspensión, sino que precisamente aprueba la conducta que intenta el 

Ejecutivo. 

Si bien es cierto que la suspensión de garantías se llevará a cabo 

mediante la emisión de una norma general (similar a la ley), la misma no es 

emitida por el Congreso, sino por el presidente de la República con aprobación 

del Congreso. De esta forma, aun cuando el procedimiento del artículo 29 

constitucional tenga grandes semejanzas con el procedimiento de creación de 

leyes, no es el mismo, y por lo tanto tiene sus características propias. 

En efecto, el procedimiento constitucional es iniciado mediante un acto 

de competencia exclusiva del Ejecutivo, por ser éste el órgano de gobierno que 

requiere la medida para actuar en defensa del Estado o la sociedad en forma 

enérgica y eficaz; pero de igual forma es éste el único autorizado para decretar 

la medida. 

Así pues, el acto mediante el cual el Congreso (o su Comisión 

Permanente) resuelve otorgar la autorización al Ejecutivo para suspender 

garantías individuales, no es en sí mismo el decreto que suspende las 

garantías, sino simplemente la autorización a efecto de que el presidente de la 

República decrete dicha suspensión, lo que en su caso hará mediante acto 

diverso y posterior al del Congreso, culminando con éste el procedimiento 

constitucional. 

La anterior interpretación permite concluir, además, que incluso el 

Ejecutivo Federal está en posibilidad jurídica de no decretar la suspensión de 

garantías, no obstante haber sido autorizado para ello por el Congreso de la 

Unión, culminando de igual forma con dicho acto el procedimiento constitucional 

respectivo. 

Los razonamientos expresados en líneas anteriores no operan 

tratándose del otorgamiento de facultades extraordinarias, puesto que éstas son 
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decretadas desde luego, única y exclusivamente, y en un solo acto, por el 

Congreso de la Unión. 

Por otra parte, aun cuando la Constitución no establezca algo al 

respecto, diverso razonamiento nos lleva a considerar la necesaria la 

publicación de la medida suspensiva en el periódico de difusión oficial para 

conocimiento de los gobernados y autoridades del país. No obstante, lo 

indicado, consideramos que a diferencia de lo que ocurre con las leyes 

ordinarias, la publicación del decreto de suspensión de garantías no es requisito 

indispensable para su vigencia, pues ésta la obtiene por su sola emisión, sin 

que lo anterior implique la inexistencia de la obligación de publicar la norma. 

Finalmente, sostenemos que, una vez iniciado el procedimiento 

constitucional, no podrán variarse los ámbitos de validez que el Ejecutivo 

propuso tuviera la norma suspensiva. Es decir, si con posterioridad al acuerdo 

con los integrantes de la administración pública de la medida para suspender 

determinadas garantías, por tiempo específico o en territorio delimitado, el 

Ejecutivo considerara de igual forma necesaria la suspensión de garantías 

diversas a las consideradas en primer término, con temporalidad distinta o en 

territorio adicional, se requerirá de nuevo procedimiento en términos del artículo 

29 constitucional. Lo anterior es así, dado que cada aspecto de la suspensión 

de garantías debe ser sometido al cumplimiento cabal e irrestricto del 

procedimiento establecido en la norma suprema. 

 

4.4. CONTROL CONSTITUCIONAL. 

 

 
El procedimiento contenido en el artículo 29 constitucional tiene la 

finalidad de suspender las garantías individuales otorgadas por la norma 

suprema. En conexión con lo anterior, es necesario cuestionarse sobre la 

procedencia de controles constitucionales respecto de dicha medida también 

constitucional. 
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En efecto, conforme a la naturaleza jurídica que hemos observado de las 

garantías individuales en el presente trabajo, la existencia (o procedencia) de 

medios de control constitucional sobre los actos derivados de la aplicación del 

artículo 29 constitucional se transforma, más que en una defensa efectiva de los 

derechos de los gobernados, en un medio de defensa de la Constitución 

mediante el cual se hace respetar a ésta frente a los actos del poder público 

engendrados por ella misma. 

Uno de los principales aspectos de la idea de constitucionalismo es la 

existencia de controles sobre normas generales, incluidas en éstas la que se 

emite mediante la declaratoria de suspensión de garantías. El origen de la 

jurisdicción constitucional es la defensa de la Constitución respecto del 

ordenamiento jurídico secundario; pero más allá, algunos autores consideran 

que debemos observar a los órganos de control constitucional como verdaderos 

guardianes de la norma fundamental, que deben ampliar su ámbito de control 

respecto de todo acto o suceso que vulnere la norma suprema, y que donde no 

hay control, no sólo se debilita la Constitución, sino que simplemente no hay 

Constitución. El control deberá representar pues, un elemento definidor que 

permita observar al derecho (y no a la fuerza) como el fundamento del poder. 

 

4.4.1. Amparo. 

 

 
Lo anterior nos lleva a analizar si en un caso de suspensión de garantías 

individuales seguiría operando el juicio constitucional de amparo, que tiene 

como finalidad la defensa de los derechos fundamentales otorgados por la 

Constitución. Precisamente, con las mismas normas que el procedimiento en 

estudio suspende, se despoja temporalmente de su eficacia. 

Creemos necesario observar primeramente, si en su caso el decreto 

relativo suspende todas las garantías individuales existentes o si se limita a 

suspender sólo algunas de ellas, dejando intocadas otras restantes. 
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Parece claro que, en el segundo caso, el amparo deberá seguir 

desarrollándose en sus cauces normales por lo que respecta a la defensa de 

las garantías individuales que no fueron suspendidas. 

La interpretación que en su momento otorgó el Ejecutivo de la Unión en 

la época de suspensión de garantías dada en nuestro país dentro del marco de 

la actual Constitución, fue la de considerar la improcedencia del juicio de 

amparo en contra de leyes o actos derivados de la suspensión de garantías, sin 

importar que éstos fueran violatorios de garantías individuales no suspendidas. 

En efecto, el artículo 18 de la Ley de Prevenciones Generales Relativa a 

la Suspensión de Garantías establecida por Decreto del 1o. de junio de 1942, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 13 de junio de 1942, 

determinó: 

Artículo 18. No se dará entrada a ninguna demanda de amparo en que se 

reclame alguna disposición de las leyes de emergencia o algún acto derivado 

de las mismas. 

Cuando se hubiere admitido alguna demanda en que se de apariencia 

diversa al acto reclamado, deberá sobreseerse el juicio tan luego como se 

tenga conocimiento a virtud de informe de autoridad federal, de que tal acto se 

encuentre fundado en la presente ley. En tal caso, si se hubiere dictado auto de 

suspensión provisional o definitiva, se revocará de plano y sin recurso alguno. 

Como se desprende, se decretó la improcedencia del amparo, no 

respecto de garantías individuales suspendidas, sino respecto de leyes de 

emergencia o actos derivados de las mismas independientemente de la 

garantía cuyo reclamo de violación fuera realizado. Es decir, lo determinante no 

era la garantía que se consideraba vulnerada (observando si estaba suspendida 

o no), sino el acto vulnerador de la misma. 

Sin embargo, en virtud de los razonamientos arriba contenidos 

consideramos jurídicamente indebido lo anterior. Si existen garantías no 
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suspendidas, el reclamo de su violación debe ser procedente mediante el juicio 

constitucional de amparo. Por el contrario, será correcto determinar la 

improcedencia del amparo respecto de reclamos por violación de garantías que 

se encuentren suspendidas. 

Ahora bien, más allá de la posibilidad de impugnar en amparo las 

violaciones a derechos fundamentales no suspendidos, emerge la posibilidad 

de reclamar vía el propio juicio constitucional, el procedimiento del cual derivó la 

suspensión de garantías. 

En efecto, consideramos que, previo ejercicio de la respectiva acción, el 

órgano de control tendrá la posibilidad de analizar si el procedimiento que 

culminó con el decreto suspensivo respetó íntegramente el contenido del 

artículo 29 constitucional. Es decir, si el procedimiento está regulado en el 

artículo 29 de la norma suprema, luego entonces debe apegarse a ésta, y en 

ese sentido podrá estribar el análisis constitucional, dado que "no puede 

considerarse válida una ley que no ha nacido conforme a lo establecido en la 

Constitución". Así, tanto el procedimiento como el decreto de suspensión de 

garantías deberán encontrarse en estricto apego al texto constitucional so pena 

de declaración de inconstitucionalidad. 

En este sentido, el órgano de control podrá analizar no sólo las 

cuestiones formales del procedimiento, sino de igual forma los aspectos 

materiales del decreto que determina la suspensión de garantías. Es decir, el 

órgano de control constitucional podrá entrar al estudio del acto para observar 

que éste haya cumplido con establecer una temporalidad acorde con lo que 

ordena el dispositivo constitucional, o que no se haya contraído a determinado 

individuo o grupo. Más allá, sostenemos que en determinada medida y 

dependiendo el caso, el órgano judicial podrá analizar: a) si la suspensión de 

determinadas garantías en específico era realmente la idónea para hacer frente 

a la situación, es decir, si no se suspendieron garantías cuyo ejercicio no 

imposibilitaba una actuación eficaz para hacer frente al estado de emergencia; 

b) si las circunstancias que motivaron la medida existen, c) si el territorio en el 
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cual se suspendieron las garantías individuales se encuentra afectado o en 

peligro por las circunstancias que impulsaron el decreto, etcétera. 

Al obtenerse el amparo en contra del decreto que establece la 

suspensión de garantías, se desencadenará en igual medida la 

inconstitucionalidad de las leyes de emergencia y actos violatorios incluso de 

las garantías que fueron suspendidas. En efecto, en la medida en que se 

declare la inconstitucionalidad del decreto suspensivo, se tornarán 

inconstitucionales las leyes de emergencia, puesto que éstas se apoyan en un 

otorgamiento de facultades extraordinarias que ha perdido su justificación; pero 

de igual forma, se estará en posibilidad de velar por el respeto a las garantías 

individuales suspendidas, dado que en virtud de la protección constitucional su 

efectividad ha dejado de ser contenida. 

 

4.4.2. Controversia Constitucional. 

 

 
Aspecto diverso, pero no de menor importancia es analizar si el decreto 

de suspensión de garantías puede ser sometido a un control constitucional 

diverso, como puede ser el previsto en la fracción I del artículo 105 de la norma 

suprema: las controversias constitucionales. 

Consideramos que lo anterior será posible en la medida en que el órgano 

de control (en este caso la Suprema Corte de Justicia de la Nación) reconozca 

en el órgano con legitimación activa, interés para combatir un decreto que 

suspende garantías individuales de gobernados. En efecto, únicamente los 

órganos previstos en dicha fracción I del artículo 105 constitucional podrán 

demandar ante la Corte, pero será necesario que ésta resuelva si el órgano 

respectivo tiene interés en combatir un acto que afecta la esfera jurídica de 

gobernados (puesto que éstos son los titulares de las garantías individuales 

suspendidas), y no así de órganos gobernantes (como sería el caso del actor). 
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En cualquier caso, consideramos que el medio de defensa constitucional 

será procedente en el supuesto de que el decreto de suspensión o las leyes de 

emergencia derivadas de éste, invadan la competencia otorgada por la carta 

magna al órgano o entidad que ejerza la acción. 

 

4.4.3. Acción de Inconstitucionalidad. 

 

 
Finalmente debemos dilucidar la procedencia de la acción de 

inconstitucionalidad prevista en la fracción II del artículo 105 constitucional. 

Como ya hemos indicado, el decreto mediante el que se suspenden las 

garantías individuales es una norma general, abstracta e impersonal. En tal 

virtud se cubre el supuesto indicado en el primer párrafo de la citada fracción II; 

sin embargo, deberá ser la Corte la que en su momento otorgue o no una 

amplia interpretación a los términos empleados en los incisos respectivos, en 

los que al mencionar los tipos de normas que pueden ser impugnadas, refiere 

específicamente a leyes o tratados internacionales. 

En caso de salvar lo anterior, queda advertir que conforme el actual 

criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el decreto de suspensión 

es emitido por el Congreso de la Unión o la Comisión Permanente de éste, por 

lo que de ser el primer órgano citado, el mismo podrá ser impugnado en 

términos de los incisos a) y b). 

Ahora bien, conforme el criterio sostenido en el presente trabajo, el 

decreto no es emitido por el Congreso de la Unión o su Comisión Permanente, 

sino por el Ejecutivo Federal, por lo que de aceptarse dicha interpretación no 

procedería la acción de inconstitucionalidad con fundamento en los incisos a) y 

b). 

Sin embargo, independientemente del órgano emisor del decreto, la 

legitimación activa podría derivar de los incisos c) o g) de la fracción II del 

artículo 105 constitucional. 



39 
 

El procedimiento y el decreto de suspensión de garantías previstos en el 

artículo 29 del pacto federal, no se encuentran exentos de control de 

constitucionalidad, y no debería interpretarse en forma diversa, pues si 

mediante éstos se despoja de eficacia a las normas por excelencia protectoras 

de los gobernados, que quede la certeza, derivada de su revisión, que nacieron 

y se mantienen respetando la norma suprema; siempre contenidos por el 

Estado de derecho forjado en la Constitución, donde encuentran su única 

justificación de existencia. 
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CAPÍTULO V 

TRATADOS INTERNACIONALES 

 
Los derechos fundamentales son normas jurídicas de relevancia para el 

derecho internacional, que las incorpora en diversos instrumentos formando un 

sólido cuerpo de derecho internacional de derechos del hombre. 

El Estado mexicano ha suscrito y ratificado compromisos internacionales 

como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos; las que requieren mención especial por 

contener disposiciones relacionadas con el presente tema. 

En el artículo 4o. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

se establece: 

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y 

cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados partes en el 

presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente 

limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas 

en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles 

con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 

entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6o., 

7o., 8o. (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 

3. Todo Estado parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de 

suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados partes en el 

presente Pacto, por conducto del secretario general de las Naciones Unidas, de 

las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 
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suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo 

conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal suspensión. 

Del texto transcrito se desprende que los artículos 6o. (respeto a la vida), 

7o. (prohibición de tortura o penas crueles), 8o. (prohibición de esclavitud y 

servidumbre), 11 (prohibición de encarcelamiento por deudas de carácter civil), 

15 (Prohibición de retroactividad de normas penales), 16 (reconocimiento de la 

personalidad jurídica) y 18 (libertad de pensamiento y religión) del mismo 

ordenamiento jurídico, no serán susceptibles de suspenderse bajo ninguna 

circunstancia. 

Por su parte, en el artículo 27 de la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos se determina: 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 

independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones 

que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la 

situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, 

siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 

obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen 

discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión 

u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 

determinados en los siguientes artículos: 3o. (derecho al reconocimiento de la 

personalidad jurídica); 4o. (derecho a la vida); 5o. (derecho a la integridad 

personal); 6o. (prohibición de la esclavitud y servidumbre); 9o. (principio de 

legalidad y de retroactividad); 12 (libertad de conciencia y de religión); 17 

(protección a la familia); 18 (derecho al nombre); 19 (derechos del niño); 20 

(derecho a la nacionalidad), y 23 (derechos políticos), ni de las garantías 

judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados partes en la presente Convención, por 
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conducto del secretario general de la Organización de los Estados Americanos, 

de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que 

hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal 

suspensión. 

En la disposición internacional indicada, de igual forma se advierte que 

sus artículos 3o. (reconocimiento de la personalidad jurídica), 4o. (derecho a la 

vida), 5o. (derecho a la integridad personal), 6o. (prohibición de esclavitud y 

servidumbre), 9o. (principio de legalidad y de retroactividad), 12 (libertad de 

conciencia y de religión), 17 (protección a la familia), 18 (derecho al nombre), 19 

(derechos del niño), 20 (derecho a la nacionalidad) y 23 (derechos políticos), así 

como garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos, 

no son susceptibles de ser suspendidos en momento alguno. 

En este contexto y como se indicó con anterioridad, el Estado mexicano 

ha suscrito dichos instrumentos que han pasado a formar parte integral del 

derecho interno, tal pareciera que la actuación de las autoridades en aplicación 

del artículo 29 constitucional se encuentra aún más acotada de lo dicho hasta el 

momento en el presente trabajo. Sin embargo, consideramos que dichas 

disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos no son acordes a la 

Constitución. 

A dicho razonamiento llegamos en virtud de que el artículo 29 

constitucional no establece limitante alguna en relación con las garantías 

individuales susceptibles de ser suspendidas, por lo que la medida puede 

llevarse a cabo respecto a todas sin excepción, sin que sea obstáculo desde 

luego una disposición contenida en una norma jerárquica inferior al precepto del 

pacto federal de nos ocupa. 

En efecto, conforme con nuestro ordenamiento jurídico, los instrumentos 

internacionales son inferiores a la Constitución y por lo tanto no pueden 

establecer limitantes a la misma o contradecirla. 
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En dicho tenor, si el artículo 29 constitucional faculta a las autoridades a 

suspender la totalidad de las garantías individuales, no puede válidamente una 

norma jurídica inferior contradecir tal precepto, estableciendo que no todas las 

garantías individuales son susceptibles de suspenderse. 

Ahora bien, una vez determinado que los instrumentos internacionales 

citados no son acordes con la Constitución, es necesario analizar si no obstante 

lo anterior su aplicación es obligatoria por parte de las autoridades federales. 

Lo anterior en virtud de que: a) son normas jurídicas obligatorias para las 

autoridades federales, b) la contradicción de una norma inferior respecto de una 

superior no autoriza a su desaplicación salvo que así sea decretada por el 

órgano de control competente y, c) aunque en nuestro sistema se acepta la 

relación jerárquica normativa, respecto a la aplicación de las normas dicha 

predominancia opera a la inversa. En efecto, la autoridad está obligada a aplicar 

la norma inferior e inmediata ante la imposibilidad e incompetencia jurídica para 

poder determinar su inconstitucionalidad. 

No obstante, lo dicho y como indicamos en el punto II.2 del presente 

trabajo, el procedimiento contenido en el artículo 29 de mérito se desarrolla 

dentro del orden constitucional o total y, por ende, las autoridades u órganos 

que en el mismo actúan lo hacen investidas de la misma naturaleza (como 

órganos constitucionales). Sostenemos que, en virtud de lo anterior, éstas 

pueden desarrollar el procedimiento aplicando directamente la norma 

constitucional y haciendo caso omiso de cualquier precepto diverso que 

contradiga o limite la facultad que el propio dispositivo establece. 
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CONCLUSIONES 

 

La suspensión de garantías individuales es una modalidad jurídica con 

antecedentes de aplicación real en la vida constitucional de México, cuya 

evolución aún no ha concluido. 

En la actualidad existe la propuesta de reforma al artículo 29 de la 

Constitución, con el fin de regular, por un lado, las diversas incidencias que en 

esta materia pueden presentarse, y, por otro, de delimitar el uso de esta medida 

extraordinaria por parte del Estado. 

Puede resultar controvertido el que el procurador general de la República 

ejerza la acción de inconstitucionalidad si votó a favor de la medida en el 

procedimiento; sin embargo, de un criterio de la Suprema Corte podría 

derivarse opinión en contrario, tal y como se desprende de la jurisprudencia. 

Una norma jurídica no necesariamente contiene una relación bilateral 

mediante la que, el establecimiento de un derecho implica la recíproca 

obligación y viceversa, puesto que existirá el derecho o la obligación sólo en la 

medida en que así sea previsto en la norma jurídica, pudiendo obtener una idea 

del opuesto correlativo como reflejo de la norma, pero sin que este exista 

realmente en el ordenamiento jurídico. Es decir, el establecimiento de un 

derecho por la norma, puede generarme la idea de una obligación correlativa de 

un tercero y viceversa (la obligación de un tercero puede generarme la idea de 

un derecho), pero no en todos los casos, esa percepción o consecuencia se 

encontrará plasmada positivamente. 

A mi investigación y criterio ya mencionado anteriormente, habrá un 

Consejo de Estado para los casos de declaración de guerra y ajuste de paz, a 
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los que deberán concurrir los oficiales de brigadier arriba, no pudiendo la 

Suprema Junta determinar sin requisitos. 

Dentro de esta modalidad (Suspensión de garantías), nos encontramos 

controversias constitucionales por parte de las autoridades involucradas en el 

proceso. Los siguientes artículos dan mención en este tipo de controversias o 

dudas que en lo particular surgieron en la realización de este trabajo. 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, así como de 

las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su 

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de 

estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo 

en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la 

Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades 

extraordinarias para legislar. 

Artículo 131. El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión 

para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e 

importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; así como 

para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito 

de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el 

comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción 

nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. El propio 

Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto de Fiscal de cada año, someterá 

a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida". 
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Nos encontramos que en la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

indica: "La suspensión de garantías carece de toda legitimidad cuando se utiliza 

para atentar contra el sistema democrático, que dispone límites infranqueables 

en cuanto a la vigencia constante de ciertos derechos esenciales de la 

persona". Desde luego que, con lo anterior, también deberán expresarse las 

razones que sustenten el tiempo por el que se solicita la medida y el territorio en 

el cual aplicará. 
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